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editorial

La defensa privada es más violencia
Los datos son incuestionables y, además, escandalosos, ante la pasivi-

dad, la indiferencia y la impotencia del gobierno, incluidos sus tres poderes.
Los homicidios han alcanzado una cota intolerable, tanto que el gobierno de
Saca ha sustituido su discurso contra las pandillas por el del combate contra
el crimen. Ya no habla de las manos duras, sino de la violencia social, cuya
manifestación extrema y general es el homicidio. Es evidente que los
pandilleros que tiene tras las rejas no son los responsables, lo cual lo fuerza
a reconocer la existencia de una violencia con un alcance mucho mayor y a
cuyos responsables no ha podido identificar. El nuevo énfasis pone al descu-
bierto la impotencia gubernamental, pero también la lentitud de su reacción e
incluso su indiferencia. En su afán por ocultarlas, insiste otra vez en reformar
la ley. Con todo, dada la pasividad e indiferencia anterior, hay que reconocer
que el gobierno ha dado un paso importante, al proponer algunas reformas
tímidas a la ley de armas de fuego. No se atreve todavía a adoptar medidas
radicales como desarmar a la sociedad, mientras la población se mata con
armas de fuego.

El gran argumento para no desarmarla es el temor a dejar en la indefen-
sión a los “ciudadanos honrados”. La solución radical es autorizar el uso de
armas de fuego sólo a las autoridades y, con restricciones muy severas, a los
agentes de la seguridad privada. Permitir al “ciudadano honrado” andar ar-
mado es facilitar que las armas de fuego circulen sin control y alimentar la
proliferación de los homicidios. Es un hecho incontrovertible que el ejército, al
cual se le encargó controlarlas, hace muchos años que esta cuestión se le
salió de las manos. Quienes sostienen el argumento tan especioso de la
autodefensa del “ciudadano honrado”, se resisten a aceptar la evidencia em-
pírica, que muestra que éste está más expuesto con un arma de fuego que
sin ella. Aparte que nunca definen cómo se distingue al “ciudadano honrado”
del sinvergüenza. Aceptar que este ciudadano necesita estar armado para
defenderse, es reconocer la impotencia del gobierno para cumplir con una de
sus obligaciones fundamentales. En esto, las coincidencias históricas son
interesantes e iluminadoras. Cuando la oligarquía se quejó con uno de los
últimos presidentes militares de la amenaza que representaba para ella la
agresión comunista, éste le respondió que ya no podía protegerla, y, por lo
tanto, ella tendría que hacerse cargo de su seguridad. La oligarquía le tomó
la palabra y organizó los escuadrones de la muerte. Admitir que el ciudadano
debe defenderse a sí mismo es reconocer el fracaso total de la seguridad
pública.

El argumento del “ciudadano honrado” no se sostiene, pero se utiliza para
ocultar las verdaderas razones de la libre comercialización y circulación de
las armas de fuego: el dinero y la mentalidad. Desde hace mucho tiempo, la
inseguridad predominante, las tendencias violentas de la sociedad, que se
remontan bastante más allá de la guerra civil, y el descontrol de la seguridad
ciudadana han sido la tierra fértil, donde los negocios de armas de fuego han
proliferado. No pocos de sus propietarios están vinculados al ejército y a
ARENA. Desarmar a la sociedad sería ir en contra del interés económico de
este reducido grupo. Por eso, ARENA y los partidos de derecha han optado
por privilegiar a estos pocos a costa de la inseguridad y de la muerte de
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decenas de miles de salvadoreños. Esta postura resulta extraña, en un partido
como ARENA, que se jacta con frecuencia de su profundo sentido de la res-
ponsabilidad. Tampoco sorprende la postura del Partido de Conciliación Nacio-
nal (PCN) que, en lugar de endurecer las propuestas del gobierno de Saca,
busca suavizarlas, ya que está vinculado, desde su fundación, a la dictadura
militar y a la violencia.

Por otro lado, la sociedad salvadoreña, en general, y los partidos de dere-
cha, en particular, consideran normal las medidas autoritarias y la represión
para corregir las conductas desviadas o contrarias a la convivencia. No caen
en la cuenta que el recurso a la violencia genera mayor violencia. El “ciudada-
no honesto” armado es un generador de violencia. Y al proponerle armarse, tal
como hace ARENA, desde el presidente Saca hasta los diputados, es invitarlo
a ejercer más violencia. Se engañan y lo engañan, porque le hacen sentirse
más seguro, cuando en realidad es más vulnerable a ser víctima de un acto
violento, con frecuencia fatal. Esta mentalidad tan arraigada en la conciencia
nacional, combinada con la codicia, son obstáculos difíciles de remover para
dar una posibilidad real a una convivencia más pacífica. De hecho, los gobier-
nos de ARENA han privatizado la seguridad ciudadana con resultados desas-
trosos y criminales, porque, en lugar de garantizarla mejor, exponen a quienes
toman las armas a ser víctimas de la violencia que pretenden prevenir. Su
mentalidad primitiva, que confía más en la fuerza que en la razón, los engaña.

Las nuevas reformas propuestas por el gobierno de Saca se quedan cor-
tas, porque no llegan al meollo de la cuestión y porque no forman parte de un
plan general de política criminal, sino que, como es usual, dispone medidas
legales parciales para atender unas áreas que, de hecho, no han sido descui-
dadas. La Fiscalía General, desde hace mucho tiempo, no presta atención a
las infracciones de menor gravedad, establecidas en el Código Penal, con el
argumento de falta de recursos. La policía, por su lado, asegura que no puede
actuar sin órdenes de la primera. Para remediar este descuido, el gobierno de
Saca pretende trasladar a la policía la responsabilidad de estos casos de poca
gravedad. Pero no es tan sencillo como parece, ya que la policía ha demostra-
do incapacidad para cumplir con sus responsabilidades básicas. Prueba de
ello es que sólo investiga, y de forma incompleta y defectuosa, una parte de
los homicidios; es más, no cumple con todas las órdenes de detención de los
jueces. La Fiscalía, por su lado, no lleva a los juzgados una cantidad importan-
te de casos remitidos por la policía, por falta de pruebas.

Recibir denuncias de hechos que puedan ser infracciones penales, investi-
garlos, recoger las pruebas y pasar éstas a la Fiscalía para que promueva la
acción judicial son obligaciones de la policía de siempre. Por lo tanto, la modi-
ficación propuesta está de más. La policía debe investigar por propia iniciativa
e informar siempre a la Fiscalía General, a menos que ésta le dé otras instruc-
ciones. Por lo que parece, sin embargo, los asesores gubernamentales desco-
nocen la legislación y toman por ley lo que es simple deficiencia policial y
fiscal. De nuevo, el problema no es la legislación, sino la labor policial y fiscal.
Estas nuevas reformas, al igual que las anteriores, más de veinte, son una
fachada para ocultar esas fallas. No obstante la cantidad de reformas penales
introducidas, su impacto todavía no se hace sentir. Al contrario, pese a ellas, la
tasa de homicidios sigue siendo escandalosamente alta.



4

análisis político

Lucha de poder en ARENA
y las próximas elecciones

En la jungla que constituye la política
salvadoreña, los medios de prensa y los
analistas gustan recalcar las divisiones y
divergencias internas de los partidos políti-
cos de oposición, especialmente los de ten-
dencia de izquierda. Pocas veces, en cam-
bio, se toman el tiempo para analizar las
luchas de poder dentro del partido oficial.
En los casos extremos en los que no se
pueden ocultar las diferencias internas, las
suelen presentar como esfuerzos genuinos
tendientes a resolver los problemas del
país. Un ejemplo palmario lo constituyen
los movimientos internos en cuanto a la de-
signación del candidato a la presidencia por
el partido de derecha en las elecciones de
marzo de 2004. Mientras se presentaba la
situación interna de la izquierda como una
lucha a muerte entre hermanos enemigos,
en ARENA, Elías Antonio Saca ya contaba
con el apoyo de los medios de prensa más
influyentes que presentaban lo suyo como
una estrategia noble para ganarse la con-
fianza de los militantes areneros.

Se podrá sostener que los estrategas
del partido oficial han sabido manejar me-
jor sus discrepancias internas y que se han
cuidado de ventilar sus problemas en pú-
blico; o, desde otra vertiente, se puede ha-
blar de las precauciones “naturales” que to-
man los periodistas y los medios cuando
se trata de contar las costillas del partido
oficial. Pero, lo que no se puede negar es
que también hay una lucha a muerte por el
poder en el partido de derecha, por mucho
que se disfrace de buenas intenciones y
de ganas de decir: “¡presente por la pa-
tria!”. Lo que es más grave es que la lucha
por el control de los pasillos del poder en
ARENA suele tener repercusiones más gra-
ves que lo que sucede en las demás orga-
nizaciones políticas. Porque quien se atre-
ve a desafiar los poderes fácticos que ope-

ran en ese partido se arriesga, no sólo a la
marginación política, sino también a repre-
salias económicas o a ir la cárcel, en el
peor de los casos.

No faltan quienes argumentan que Car-
los Perla, el ex presidente de ANDA, ahora
sometido a una especie de  linchamiento
judicial y mediático, estaría pagando una
decisión equivocada de querer hacer algu-
nos negocios independientes, sin el con-
sentimiento y la bendición de otros miem-
bros influyentes de ARENA. Por eso se ha-
bría decidido entregarlo a la  Fiscalía Ge-
neral de la República, una institución en-
cargada de perseguir los delitos, pero bas-
tante incompetente cuando se trata de atra-
par a los peces gordos. De todas maneras,
el caso Perla no puede leerse como una
voluntad institucional por combatir la corrup-
ción en El Salvador, porque deja sin res-
puesta muchísimas más preguntas de las
que ayuda a contestar sobre los tentáculos
de la corrupción en El Salvador y la partici-
pación de algunos caudillos de ARENA en
la misma.

De modo que poder político y ascen-
sión o ruindad económica riman en ARE-
NA. Por eso, los miembros del partido, in-
cluso en los casos de mayor antagonismo,
saben que deben andar con cuidado, si no
quieren comprometer de modo irreversible
su futuro. En esta realidad de equilibrista
del poder hay que buscar la respuesta a
preguntas tales como: ¿por qué en ARENA
todo parece armonía y paz interna?; o, ¿por
qué no son ventilados en la prensa los des-
acuerdos internos en el partido oficial? Lo
que sucede en el fondo es que los miem-
bros de esta agrupación política se han
aprendido bien el código del manejo del po-
der. Se sabe que quien lo detenta, una vez
que se mantenga en sintonía con los inte-
reses más importantes, los empresarios
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más acaudalados representantes del sec-
tor financiero, tiene la potestad de hacer y
deshacer a su voluntad.

Esta concepción patrimonialista del Es-
tado explica el hecho de que los descon-
tentos internos no salgan a flote. También
significa que los dirigentes políticos son tan
verticalistas y autoritarios o más, que los
del  FMLN, por mucho que algunos de ellos
se dediquen a señalar con dedo acusatorio
las actuaciones de la cúpula de este último
partido. La diferencia está en el hecho de
que quien no se deja dominar por los diri-
gentes del partido de izquierda, aparte de
su carrera política, no arriesga muchas más
cosas. Al contrario, cuando se comportan
en la línea marcada por la derecha, tienen
más posibilidad de mejorar su estatus eco-
nómico y de ascender en la pirámide so-
cial salvadoreña.

Por su parte, los areneros que no obe-
decen a la cúpula arriesgan mucho más
que su carrera política. Un ejemplo será
suficiente para demostrar esta última ase-
veración.  Hace poco se hablaba en la pren-
sa de una supuesta vinculación entre un
miembro destacado de ARENA, ahora en
reserva para mejores tiempos, Mauricio
Sandoval, con un caso de defraudación
económica. Es evidente que se trata de una
acusación y que no se puede prejuzgar la
culpabilidad o no del personaje señalado.
En todo caso, no se ha sabido más del
asunto. Algunos diputados del FMLN han
llamado al fiscal para pedir explicaciones.
De nueva cuenta, la institución no se ha
preocupado por investigar tan grave acu-
sación. Por eso, muchos afirman que la cla-
ve se encuentra en el hecho de que se
trata de un miembro influyente de ARENA.

Como quiera que sea, si durante el pro-
ceso de designación del candidato de ARE-
NA para las elecciones presidenciales, el
ex director de la policía se hubiera portado
mal, no cabe duda que la Fiscalía tuviera
otro comportamiento en este caso. Si bien
que no se puede hablar de una eventual
condena, pero sí se habría esforzado en

pedir encarcelación del sospechoso, tal
como suele hacer en los casos en que los
imputados no tienen conexiones políticas
importantes o han caído en desgracia con
los jerarcas del partido.

La razón por la que el proceso de se-
lección de candidatos del partido oficial para
las próximas elecciones no ha ido más allá
de algunas murmuraciones poco audibles
se debe a esta realidad anteriormente ex-
plicada. Así, Saca ha podido, desde su lle-
gada a la presidencia, diseñar una organi-
zación a su medida, en la que sus amigos
y allegados ocupen los espacios más des-
tacados. De esta manera, con bastante se-
guridad de obtener buenos resultados en
las próximas elecciones, el presidente con-
feccionará un partido a su medida. Así, es-
tará reforzando su propio poder en el país
y en ARENA.

Es necesario mencionar este tema por-
que el caso Saca no tiene parangón si se
compara con los tres presidentes anterio-
res. Saca busca controlar los destinos de
su partido y los del país al mismo tiempo.
Mientras que sus antecesores tenían que
lidiar con ciertos políticos de trayectoria que
habían ganado su posición a partir del sa-
crificio personal, Elías Antonio Saca, en
cambio, tendrá una generación de diputa-
dos y de alcaldes, devotos en su mayoría
a su persona porque le deberán su carrera
política. Flores conoció una situación bien
diferente. Mientras su partido languidecía
en las encuestas, voces importantes en el
seno del mismo y de la sociedad, en gene-
ral, cuestionaban su liderazgo y su poca
capacidad para el diálogo. Saca, en cam-
bio, sigue adelante en los sondeos de opi-
nión y se encamina a tener a sus pies a
los miembros de ARENA. Si las cosas si-
guen igual, Saca podría llegar a convertir-
se en un nuevo caudillo de la derecha. Al
mejor estilo de los presidentes mejicanos
durante la “dictadura perfecta”, tendrá la
potestad de designar a su sucesor, un pri-
vilegio raro con que no contó ni siquiera el
arrogante Flores.
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Impactos negativos de la reforma fiscal

En anteriores artículos se ha hecho refe-
rencia a la reforma fiscal. Se destacó la opi-
nión de muchos funcionarios y partidos políti-
cos sobre el tema. Pero dada la complejidad
del mismo, es pertinente volver sobre ciertos
puntos, así como evaluar los posibles efectos
negativos que pueden traer la aplicación de
estas normas. Para efectos de mayor com-
prensión, se explican por separado las refor-
mas al Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA)
y al Impuesto sobre la Renta.

Con respecto al IVA, las nuevas medidas
destacan dos conceptos principales que todo
contribuyente debe tener claro: percepción y
retención. El primero consiste en que el gran
contribuyente se convierte en agente de per-
cepción cuando vende a un contribuyente
mediano o pequeño inscrito en el IVA. Los
agentes de percepción son todos aquellos
grandes contribuyentes que se dedican a la
importación, producción o distribución de be-
bidas alcohólicas, cervezas, cigarros, haba-
nos, bocadillos, frituras, bebidas gaseosas,
petróleo y sus derivados, productos de ferre-
tería, importadores de repuestos y materia-
les de construcción. Dicha percepción se apli-
cará cuando el gran contribuyente venda a
un pequeño o mediano, y éste se dedique a
la venta de dichos bienes. Es decir que a
aquellos contribuyentes, medianos o peque-
ños, que compren éstos productos para su
activo fijo, no podrá retenérsele el 1%. A ma-
nera de ejemplo, si una tienda (para el caso,
un pequeño contribuyente) compra frituras a
Industrias Diana, y las utiliza para su venta,
éstos estarán sujetos a percepción de parte
de Diana, pero no podrán trasladarle ese 1%
percibido al consumidor final. Por otro lado,
industrias Diana reportará ese 1% al fisco en
los primeros diez días hábiles del mes si-
guiente de haber realizado la percepción.

El siguiente concepto es la retención. Este
implica que el gran contribuyente se convier-
te en agente de retención cuando compra a
un contribuyente pequeño o mediano inscrito
en el IVA. Este concepto es válido para cual-
quier bien o servicio, siempre y cuando la
compra se realice entre un contribuyente

grande, mediano o pequeño.

Impuesto sobre la renta
En lo que respecta al análisis del impuesto

sobre la renta, se tomaron en cuenta sola-
mente aquellas reformas que pueden afectar
a la población económicamente activa, es de-
cir a los asalariados. Entre ellas se encuen-
tran las siguientes: el artículo 3 de la Ley de
Impuesto sobre la Renta, que consiste en apli-
car este gravamen a “los valores recibidos
por el trabajador, ya sea en dinero o en es-
pecie, en concepto de viáticos necesarios
para el transporte, alimentación y estadía, en
una cuantía razonable, herramientas de tra-
bajo, equipo de oficina, siempre que las acti-
vidades a las que se destinen dichos valores
o bienes sean productoras de renta gravable
para el patrono”.

Los valores o bienes recibidos por los tra-
bajadores que tengan finalidades distintas es-
tarán sujetas a la retención respectiva junto
con la remuneración que perciba el trabaja-
dor. Así también, según el artículo 29 de esta
misma ley, se gravan los honorarios, comi-
siones por venta, aguinaldos, gratificaciones
e indemnización por despido y por muerte,
pagos a representantes legales, directores,
asesores, accionistas, pagos a miembros de
sociedad de personas, combustible, transpor-
te de carga, equipo de trabajo, vehículos de
reparto, de transporte colectivo de personal,
los que utilicen los vendedores de una em-
presa, siempre que estos bienes sean utili-
zados en la generación de la renta y que las
erogaciones estén debidamente comprobadas
mediante factura o comprobante de crédito
fiscal. Otro aspecto que puede afectar a los
trabajadores, sobre todo los del área rural,
tiene que ver siempre con el artículo 29, inci-
so 12, en el cual se establece renta para la
obtención de ingresos provenientes de ex-
plotaciones agropecuarias, pagos de jorna-
les, siembras, resiembras, adquisición de fo-
rrajes, plantas, semillas y abonos o fertilizan-
tes de toda clase, pastaje pagado a terceros,
terrajes o censos, conservación de cercas,
podas, limpias, y otros gastos agropecuarios
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similares. Este impuesto tendrá efectos per-
versos para el sector, teniendo en cuenta que
el rubro agropecuario es el que genera me-
nos productividad en la nación y que sus tra-
bajadores son personas cuyo salario apenas
alcanza a cubrir sus necesidades.

Impactos de la reforma e incidencia en los
precios

Es importante mencionar que el objetivo
principal de la reforma fiscal es aumentar los
ingresos del gobierno y así poder invertir en
gasto social, además de abonar a las deu-
das y obtener una mayor calificación de ries-
go para mejorar la inversión extranjera. Es
necesario analizar y conocer en cierta forma
cuáles serían los efectos negativos de la apli-
cación de estas leyes.

Con respecto a las reformas establecidas
para el IVA, se puede mencionar que un efec-
to negativo sería la segregación, como con-
secuencia de que las empresas grandes sólo
realizarán transacciones comerciales entre
ellas. Estas empresas recurrirán a dicha
práctica para evitar la percepción del 1% so-
bre el valor neto de la venta a pequeños con-
tribuyentes, según la reforma al artículo 162
del Código Tributario. Asimismo, las media-
nas y pequeñas empresas podrìan preferir
hacer operaciones de compra y venta entre
ellas, puesto que así éstas podrían evitar la
tasa de percepción y retención.

Otro efecto negativo provendrìa de las
disposiciones establecidas en cuanto a la re-
tención del IVA. Cuando un pequeño contri-
buyente compra a un grande y luego vende
su producto al consumidor final, dicha tran-
sacción se traduce, si bien no en una pérdi-
da, pero sí en una disminución de la ganan-
cia obtenida. Para una mejor compresión se
cita el siguiente ejemplo: cuando un mediano
o pequeño contribuyente compra a un gran
contribuyente $1000 en productos, el peque-
ño le suma a éste valor el 13% de IVA, es
decir $1130, pero a esta cantidad debe
sumársele el 1% de impuesto percibido so-
bre el valor de la compra sin el IVA, es decir
$10, que hacen un total por compra de $1140,
que paga el mediano o pequeño contribu-
yente. Ahora supongamos que el mediano

vende exactamente la misma cantidad en pro-
ductos al consumidor final $1000, más el 20%
de utilidad, serían $1200, y a esta cantidad
se le agrega el 13% de IVA ($156), el valor a
pagar por el consumidor final es de $1356.

Sin embargo, si se realiza el mismo ejem-
plo sin tomar el cuenta el 1% de percepción,
el mediano contribuyente pudo haber compra-
do esa misma cantidad de bienes a $1130, y
haberlo vendido a $1356, en donde obtendría
un margen de ganacia de $226, margen que
disminuyó con la percepción, pues éste sería
de $216, es decir que por cada $1000 que
venda obtendrá 16% menos de ganancia. Esto
implica una disminución en sus ingresos, por
lo tanto menos inversión en mejoras para su
empresa. La actitud lógica por la que optaría
sería comprar entre medianos o pequeños con-
tribuyentes para evitar esta situación.

Con respecto al impuesto sobre la renta,
los efectos negativos que se darían en este
caso son los que ya se conocen en la teoría
económica. Básicamente genera dos impac-
tos: por un lado disminuye el ingreso dispo-
nible de las personas. Tal es el caso de los
trabajadores que gozaban de comisión por
venta, quienes se verán obligados a aportar
una parte de su ingreso extra, para pagar el
impuesto; lo mismo sucede con los aguinal-
dos, gratificaciones e indemnizaciones. En
cuanto al impuesto sobre el combustible, el
impacto directo para los consumidores fina-
les se reflejará en el pago del impuesto que
debe hacer los vehículos de transporte co-
lectivo y de reparto, como los son buses, mi-
crobuses y taxis. Éstos se verán sometidos
al incremento de sus tarifas con el fin de re-
cuperar sus ingresos.

Finalmente, y uno de los más preocu-
pantes, es el impuesto por gastos
agropecuarios, pues con la subida de és-
tos, el productor agropecuario se verá en
la necesidad de aumentar sus precios, lo
cual traerá consigo un incremento en los
granos básicos y otros productos deriva-
dos, que son parte fundamental de la die-
ta de los salvadoreños. Esto provocará un
aumento de la canasta básica alimentaria,
situación que conducirà a más familias a
la pobreza absoluta.
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Impunidad

Aunque el proceso de paz guatemalte-
co dista de ser ejemplar, en los últimos
tiempos se dieron pasos importantes para
superar la impunidad militar. Terminar, por
ejemplo, con las aspiraciones presidencia-
les del ex dictador Efraín Ríos Montt, redu-
cir el presupuesto destinado a la institu-
ción castrense, así como el número de sus
efectivos y el compromiso que el presiden-
te Óscar Berger ha tomado en el sentido
de investigar las violaciones a los derechos
humanos, son pasos gigantescos.

Otro logro importante lo constituyó, sin
lugar a dudas, el juicio contra los militares
acusados de asesinar a la antropóloga
Myrna Mack. El coronel Juan Valencia
Osorio, responsable del asesinato, fue con-
denado a treinta años de prisión, aunque
otros dos militares —el general Edgar
Godoy Gaitán y el coronel Juan Guillermo
Oliva Carrera— fueron puestos en libertad,
aunque la fiscalía aduce que existen sufi-
cientes pruebas en contra suya. Como se
ve, no son logros absolutos, aún hay mu-
chos escollos que superar —el caso de
Monseñor Girardi es el mayor, quizá por
su peso simbólico—, pero sí resultan hitos
importantes en la lucha contra la impuni-
dad.

Resulta alarmante que la Corte de
Constitucionalidad haya revocado esta se-
mana el juicio contra dieciséis soldados, to-
dos ellos miembros del cuerpo de élite co-
nocido como “kaibiles”, a los que se les
acusa de haber perpetrado una matanza
colectiva en la población de Dos Erres en
1982. Doscientos moradores de la aldea,
niños, hombres y mujeres, fueron muertos
por los militares. El motivo del crimen fue
buscar a posibles colaboradores de la gue-
rrilla.

A los imputados se les otorgó el benefi-
cio de la amnistía, conocida como Ley de

Reconciliación Nacional, dictada en 1996.
El exterminio de un poblado entero consti-
tuye delito de genocidio, que no tiene pres-
cripción ni puede ser absuelto. Como lo dijo
el fiscal Edgar Pérez, “la arrasada
indiscriminada y sistemática de niños, mu-
jeres y hombres es un crimen de lesa hu-
manidad, y la misma ley no protege críme-
nes de lesa humanidad”.

Lo más indignante del caso es que los
dieciséis acusados no pudieron oír directa-
mente el veredicto: son prófugos de la jus-
ticia desde que se abrió el juicio en 1994.
Regalarles la amnistía es redondear esa
nueva burla a la justicia.

Comienzo de clases en huelga
En toda Centroamérica ha comenzado

el año escolar. En Costa Rica y Nicaragua,
sendas huelgas de maestros han acompa-
ñado el inicio de actividades escolares. En
Nicaragua, la huelga de docentes se da en
un contexto de lucha entre los caudillos de
los partidos Liberal (PLC) y sandinista
(FSLN) y el presidente Enrique Bolaños. El
telón de fondo de la lucha de los maestros
costarricenses lo constituyen los escánda-
los de corrupción que afectaron al sistema
político del país centroamericano.

Ambas huelgas tienen en común las de-
mandas de mejoras laborales. 28 mil maes-
tros nicaragüenses suspendieron labores a
escala nacional en demanda de mejoras
salariales. Sus pares costarricenses lo hi-
cieron, demandando un aumento en el mon-
to de las pensiones.

De esta manera, el inicio del año esco-
lar fue irregular en ambos países. 970 mil
estudiantes costarricenses asistieron a las
aulas, pero, como dice el rotativo La Na-
ción, “solamente se apuntó el horario de
lecciones y el nombre de los educadores”.
La misma fuente apunta que otro elemento
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que trastornó el comienzo del año escolar
fue el nombramiento de algunos directores
de escuela, que han sido rechazados por
los padres de familia.

El paro docente en Costa Rica también
es una respuesta a una medida que el go-
bierno tomó en contra de los participantes
de una huelga similar que tuvo lugar en
mayo y junio de 2003. A raíz de esta sus-
pensión de labores, el gobierno decidió no
pagarles el salario completo a quienes se
unieron a la protesta. En respuesta a lo an-
terior, varios maestros han apelado a las
autoridades judiciales para exigir la cance-
lación total de sus salarios adeudados.

En lo tocante a Nicaragua, 8 mil escue-
las públicas permanecen cerradas en una
huelga que el gobierno del presidente Enri-
que Bolaños Geyer ha declarado ilegal. El
martes 8 de febrero, 10,000 maestros afi-
liados a la Asociación Nacional de Educa-
dores Nicaragüenses (ANDEN) desafiaron
la medida estatal de retenerles el salario
mientras siga la huelga y marcharon hacia
el Ministerio de Trabajo.

Según una nota publicada por El Nuevo
Herald, “los dirigentes de ANDEN, que
aglutina a la mayoría de los educadores,
demandan que el Gobierno acepte conver-
tir un bono del año pasado y otro de este
año, que suman $43, en salario básico. Ade-
más, piden que les paguen el decimotercer
mes, o sea el aguinaldo navideño”. El pe-
riódico también añade lo siguiente: “el Go-
bierno argumenta que no puede responder
a esas demandas, pues de hacerlo, aumen-
taría el déficit fiscal y pondría en peligro el
acuerdo firmado con el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) para mantener la estabili-
dad macroeconómica adecuada.”

Estas son, sumariamente, algunas de las
características más importantes de estas
huelgas docentes. Cabe hacer algunas con-

sideraciones al respecto.
En primer lugar, tómense las causas de

los paros. Se trata de reivindicaciones la-
borales. Esto es algo común en toda
Centroamérica. Es rarísima la ocasión en
que la medida del paro esté aplicada en
función de la mejora de calidad educativa.
En muchas ocasiones, han sido los estu-
diantes los que sí se han movilizado por
estas razones, aunque, en algunos casos
cercanos, estas movilizaciones obedecen a
demandas de ingreso masivo para la uni-
versidad.

La otra cara de la moneda es que a la
docencia no se le ha concedido totalmente
la importancia que tiene. Mucho se habla
de mejorar los niveles de desarrollo eco-
nómico y humano —en ese orden—; tam-
bién se ha discutido abundantemente so-
bre la necesidad de reorientar el sistema
educativo en aras de un modelo de desa-
rrollo mercantilista, pero se pierde de vista
que la situación laboral de los maestros
también influye en la calidad educativa.
Poco o nada se podrá lograr en términos
de cualificación docente si los profesores
se ven obligados a trabajar en dos o tres
lugares simultáneamente.

La mejora en las condiciones de traba-
jo de los maestros no se puede ver como
algo contrario a la estabilidad macroeco-
nómica. No se trata de hacer “piñatas” a
favor de los docentes, ni de ningún otro
sector, despilfarrando los recursos del Es-
tado para ganar su adhesión, sino de tra-
tar, en la medida de las posibilidades, de
ofrecer condiciones dignas para la profe-
sión magisterial. La existencia de partidas
secretas ominosas y de prebendas escan-
dalosas para diputados atenta más contra
la estabilidad, no sólo de la economía, sino
de la sociedad.
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El seguimiento de Monseñor Romero
Meditación cristiana ante el XXV aniversario

El Vigésimo Quinto Aniversario del mar-
tirio de Monseñor Romero hay que cele-
brarlo bien. Unos no lo harán, los que le
insultaron en vida y celebraron con cham-
pán su asesinato, aunque ahora están más
comedidos y se muestran como condescen-
dientes y comprensivos ciudadanos. Y como
también son populistas, si es necesario, irán
a Roma cuando lo beatifiquen, pues cap-
tan que Monseñor es querido por muchos
salvadoreños.

Otros se alegrarán de celebrar un año
más a Monseñor. Lo recordarán de cora-
zón, participarán en eucaristías, charlas y
conferencias, exposiciones y conciertos, y
en la gran vigilia del 2 de abril. Lucirán ca-
misetas con su figura, pondrán un afiche
en su casa y escucharán su palabra por la
YSUCA. De fuera vendrán centenares, y
en total serán miles los que participen en
el aniversario. Y nada digamos si se da
alguna señal de que la beatificación puede
estar cerca. Pero, con todo, todavía falta
una cosa, que queremos explicar recordan-
do lo ocurrido tras la muerte y resurrección
de Jesús de Nazaret.

Los primeros cristianos celebraban su
recuerdo en la eucaristía, entonaban him-
nos en su honor, desarrollaron una teolo-
gía llena de entusiasmo, le empezaron a
llamar “Señor”, “Hijo de Dios”, “Cabeza de
la creación” y tenían la esperanza de su
pronta venida. Pero los cristianos más
clarividentes vieron que “sólo” eso no bas-
taba. Más aún, que “sólo” eso era peligro-
so. Y entonces apareció Marcos con su
evangelio. Vino a “molestar” a cristianos
demasiado complacientes, y nada digamos
a cristianos que se habían olvidado de Je-
sús, y hasta renegaban de él, como ocu-

rría en la comunidad de Corinto porque ha-
bían encontrado otra cosa mejor: un vapo-
roso espíritu.

El evangelio de Marcos, por supuesto,
“celebra” a Jesús y le llama “Hijo de Dios”,
pero no pone la invocación en labios de
gente piadosa que espera prodigios, sino
sólo en labios de un pagano, el centurión
romano, y al pie de la cruz. También le lla-
ma “Mesías”, pero, cuando eso ocurre, Je-
sús dice a la gente que no lo digan a na-
die. Marcos nos dice también que la fe en
Jesús no fue nada fácil, ni para sus fami-
liares, ni para los discípulos —en especial
para Pedro—, y ciertamente no lo fue para
los teólogos y sacerdotes de aquel tiempo.
Por último, su evangelio termina abrupta-
mente en Marcos 16,8: junto a la tumba,
las mujeres “tuvieron miedo y no dijeron
nada a nadie”. Tan chocante fue ese final
que, más tarde, se le añadieron unos
versículos que pacificasen el susto.

¿Por qué traer a colación a Marcos en
este vigésimo quinto aniversario? Para
aprender una importante lección. No basta
la celebración ni la alegría, aunque son
bienvenidas como brisa de aire fresco en
medio de tantos sufrimientos de la vida. Ni
siquiera bastará el aplauso que responderá
al anuncio de su posible beatificación. Y si
no basta, ¿qué es lo que falta? Volvamos
a Marcos. El Jesús que no está interesado
en que le llamen Mesías sí está interesado
en una cosa: el seguimiento.

Volvamos a Monseñor Romero. Cele-
brarlo significa ante todo “seguirle”. ¿Y
cómo hacerlo? En primer lugar, hay que pa-
sar por el cambio —o conversión— por el
que él pasó. Y en segundo lugar hay que
rehacer su vida. Ambas cosas son difíciles,
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pero son necesarias para el país y para la
Iglesia —en lo que ahora nos vamos a cen-
trar— y traen salvación. Por lo que toca a
la “conversión”, baste con recordar las si-
guientes palabras: el profeta denuncia tam-
bién los pecados internos de la Iglesia. ¿Y
por qué no? Si obispos, papa, sacerdotes,
nuncios, religiosos, colegios católicos, es-
tamos formados por hombres, y los hom-
bres somos pecadores y necesitamos que
alguien nos sirva de profeta para que nos
llame a conversión. Sería muy triste una
Iglesia que se sintiera tan dueña de la ver-
dad que rechazara todo lo demás. Una Igle-
sia que sólo condena, una Iglesia que sólo
mira pecado en los otros y no mira la viga
que lleva en el suyo, no es la autentica
Iglesia de Cristo (Homilía del 8 de julio de
1979).

Y tras la conversión, la praxis. No es el
momento de exponer en detalle cómo debe
ser la praxis de una Iglesia fiel a Monseñor
Romero, pero podemos mencionar los im-
pulsos de lucidez, ánimo, firmeza, resisten-
cia y esperanza que de él nos llegan.

Como seguidores de Monseñor, hay que
decir la verdad, no sólo predicar una doc-
trina, aunque sea verdadera. Y entonces la
verdad se convierte en denuncia profética
de los males que existen en el país, se
nombra a los victimarios y a las víctimas.
Aunque algo han cambiado las cosas en
estos veinticinco años, Monseñor Romero
nos sigue remitiendo a los ámbitos donde
campea el mal:

1) la idolatría del dinero, la oligarquía
antes agrícola, ahora financiera,

2) la idolatría del poder militar, más la-
tente aquí y más patente en Estados Uni-
dos, a lo que hay que añadir la espantosa
violencia actual —de ocho a diez homici-
dios diarios en los últimos tiempos—,

3) la convivencia de unos partidos polí-
ticos con la injusticia y la irresponsabili-
dad de la mayoría de ellos ante la mise-
ria y el sufrimiento, a lo que hay que aña-

dir la corrupción,
4) el imperialismo de Estados Unidos,

en el comercio, en nuestra política interna-
cional y, sobre todo, en los pseudovalores
que nos impone: individualismo, éxito, buen
vivir,

5) la corrupción de la administración de
justicia, que no ha esclarecido todavía ni
siquiera quién mató a Monseñor,

6) los medios de comunicación, con la
mentira, las verdades a medias, el encubri-
miento, según los casos,

7) el falseamiento de la religión, el
espiritualismo exagerado, que no es la vida
con espíritu, el individualismo alienante, que
no es la apropiación personal de la fe, el
gregarismo que llena estadios, que no es
la comunidad y el llevarse mutuamente, la
infantilización de lo religioso, que no es la
sencillez —como niños— ante el misterio
de Dios.

Hay que volver a una praxis, la de la
misericordia, señal última de nuestro ser
cristiano, y volver a promover la justicia, la
transformación de estructuras. Hay que re-
cuperar la opción por los pobres, en serio,
sin aguarla bajo el pretexto de que es “pre-
ferencial”, arriesgando por ella, recordando
y honrando a quienes la vivieron hasta el
final: nuestros mártires. Hay que recobrar
la parcialidad de Dios y de su Cristo hacia
los pobres de este mundo.

Hay que recuperar a la evangelización,
en el sentido primigenio que tiene en Je-
sús: el anuncio de una buena noticia a los
pobres, sin que la novedad en métodos y
lenguaje sustituya lo esencial. Hay que
anunciar ese reino con credibilidad, sin pen-
sar que hay cosas más importantes que ha-
cer, algunas buenas, como la vida
sacramental, otras ambiguas, como el sin-
número de concentraciones, fiestas,
jubileos, canonizaciones, años dedicados a
algo, de modo que todo eso se acumula
como si hubiese un horror vacui, un miedo
a dejar vacíos, lo que puede acabar ocul-
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tando la buena noticia de Jesús. Y otras
son peligrosas y pueden llegar a ser peca-
minosas: proselitismo competitivo, buscar
triunfos, basarse en apoyos financieros en
los ricos de este mundo.

Hay que recuperar y promover la orga-
nización del pueblo, en la sociedad y en la
Iglesia. No hay por qué volver a los años
ochenta, pero si hay que volver a la intui-
ción fundamental: como Iglesia somos an-
tes que nada comunidad, cuerpo; y para
influir en la sociedad desde la base esa
comunidad debe estar estructurada, orga-
nizada, relacionada con otras fuerzas so-
ciales. Es difícil, pero por lo menos hay que
pensarlo.

Comenzamos así, pues en esto cojea-
mos, siendo así que en eso era eximio Mon-
señor, y no se ve cómo podemos celebrar-
lo sin al menos plantearnos estas cosas.
Pero sobre todo hay que levantar el espíri-
tu de la gente. Dicho con sus palabras, hay
que llevar:

Cercanía: “¡Cómo me da gusto en los
pueblecitos humildes que las gentes y los
niños se agolpan a uno, vienen a uno!” (Ho-
milía del 12 de agosto de 1979).

Consuelo: “Para mí son nombres muy
queridos: Felipe de Jesús Chacón, “Polín”.
Yo les he llorado de veras” (15 de febrero
de 1980).

Dignidad: “Ustedes son el divino tras-
pasado” (19 de julio de 1977).

Gozo: “Con este pueblo no cuesta ser
buen pastor” (18 de noviembre de 1979).

Esperanza: “Estoy seguro de que tanta
sangre derramada y tanto dolor no será en
vano” (27 de enero de 1980).

Y todo eso con humildad. “Yo creo que
el obispo siempre tiene que aprender del
pueblo” (9 de septiembre de 1979).

Y con credibilidad: “El pastor no quiere
seguridad mientras no se la den a su reba-

ño” (22 de julio de 1979). Es el consuelo
que nace de la compasión, el gozo que
nace de la cercanía y la solidaridad, la es-
peranza que nace de la credibilidad.

Todos sabemos cuán difícil es esto, pero
en este aniversario al menos no lo declare-
mos imposible, y pidamos que ésta sea
nuestra utopía. Monseñor ni ofreció ni ofre-
ce recetas, pero si caminos, luces, impul-
sos.

Muchas otras cosas se pueden decir so-
bre cómo celebrar este XXV aniversario.
Sólo queremos añadir una última cosa, de
la que sólo pueden hablar “con autoridad”
quienes han vivido situaciones cercanas a
la de Monseñor. A mediados de los años
ochenta, las madres de desaparecidos me
pidieron que dijera una misa para recordar
a Monseñor Romero. Cuando estaba para
salir de mi casa, una sencilla trabajadora
de la UCA me dijo: “en la misa de Monse-
ñor, recuerde a mi hijo”. Su hijo había sido
asesinado por los cuerpos de seguridad.
Pensar que estaba con Monseñor era su
mayor consuelo.

No sabemos qué ocurrirá dentro de
otros veinticinco años, pero todavía hoy hay
mucha gente que el 24 de marzo recuerda
a sus hijas e hijos, esposos, padres, her-
manos y hermanas, que también fueron
asesinados. Y piden a Monseñor que aho-
ra cuide de ellos. A ese Monseñor le ha-
blan como se habla a un padre. Quizá le
piden favores, milagros, pero pienso que
no lo hacen porque ven en Monseñor a un
santo “milagrero”, con poder, sino porque
ven a un hombre bueno, alguien que les
quiere de verdad. Sigue siendo para ellos
buena noticia. Eso ocurre “en lo escondi-
do”, pero es lo más importante, pienso, de
este vigésimo quinto aniversario.

Jon Sobrino
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Una lánguida propuesta ante la violencia
La violencia social cobró la vida de 2,762

personas en el 2004; en el primer mes del
2005 se contabilizaron 290 (La Prensa Gráfi-
ca, “ 290 asesinatos en enero”, p. 1, 2/02/05).
Eso ocurre en El Salvador mientras la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) esti-
ma que “la violencia es epidémica cuando lle-
ga a diez muertes por cada cien mil habitan-
tes” (La Prensa Gráfica, “La violencia hija del
desempleo”, p. 6, 14/11/04). Acá se ha
cuadriplicado el indicador; en consecuencia,
nuestra situación es alarmante. En ese marco,
el gobierno acaba de anunciar otra “estrate-
gia” distinta para enfrentar la crisis. Se trata
de un plan denominado “Protección de la vida
y cumplida justicia”, consistente en un plan pi-
loto a ejecutarse en varios municipios y de más
reformas legales. Nuestra opinión al respecto
parte del hecho que toda política pública debe
basarse en un examen riguroso de la realidad;
debe considerar las causas que generan el pro-
blema a enfrentar, para encontrar soluciones
acertadas. Un deficiente y corto análisis se tra-
duce en medidas erradas. Por tanto, en este
caso se deben ubicar los factores relaciona-
dos con un fenómeno tan complejo para reali-
zar un diagnóstico objetivo, proponer salidas y
superar la situación. Algunos de esos factores
se exponen a continuación.

1. Tenencia libre de armas. El 74% de las
muertes violentas registradas el año pasado
fueron realizadas con arma de fuego. La ma-
yor cantidad de víctimas eran hombres jóve-
nes. Eso no es casual. Recordemos que años
atrás se aprobó la permisiva Ley de Control y
Regulación de Armas de Fuego, Municiones,
Explosivos y Artículos Similares. Eso contribu-
yó a que entre 1994 y el 2001 ingresara vein-
te millones de municiones, (http://
www.elsalvador.com/vertice/2003/091103/
deportada.html Revista dominical Vértice, año
6 Número 13, 9/11/03. “Civiles Armados” da-
tos brindados por Marcela Smutt, del PNUD)
cifra que, lejos de ser digna de un país en
paz, más parece de uno en guerra.

La decisión legislativa permitió a mucha
gente “equiparse” con revólveres y pistolas
semiautomáticas, fusiles y carabinas de acción
mecánica o semiautomáticos, y escopetas, ar-

gumentando la ineficacia estatal para garanti-
zar su seguridad personal amenazada por la
delincuencia. En este marco crecieron las em-
presas privadas de seguridad y se armaron aún
más las pandillas, el crimen organizado y has-
ta los criminales comunes.

Hoy en día, se sufren las consecuencias
de tan desatinada medida. Frente a eso, el
movimiento infantil “Ángeles de la paz” entre-
gó 47,000 firmas ciudadanas a la Asamblea
exigiendo prohibir la portación de armas en la
calle. El resultado de esa iniciativa: ninguno.
La actual propuesta gubernamental se limita a
elevar la edad para los permisos de tenencia,
crear nuevas figuras delictivas e incrementar
las penas por la tenencia ilegal. Esta reforma
está destinada al fracaso mientras las armas
continúen en circulación, como potenciales fac-
tores de violencia.

2. Deficiencias en la investigación del deli-
to. La impunidad actual es posible por el mal
funcionamiento de las instituciones, que no brin-
dan una adecuada respuesta en lo que toca a
la investigación y sanción de los hechos
delictivos. Si una persona decide cometer un
delito, es posible que la aliente esa fragilidad
estatal. Constitucionalmente, corresponde a la
Fiscalía General de la República (FGR) dirigir
la investigación y a la Policía Nacional Civil
(PNC) ejecutarla, pero esos mandatos no se
han cumplido a cabalidad.

Ahora que el problema es incontrolable, es-
tas entidades comienzan a reconocer sus defi-
ciencias; sobre todo, en lo relativo al cuidado
de las evidencias. También se acepta que no
utilizan la prueba científica y que, por ende, se
abusa de la prueba testimonial poniendo en
riesgo a las pocas personas que colaboran en
el esclarecimiento de los delitos. Asimismo,
aceptan que sus miembros no han sido dota-
dos de herramientas técnicas y jurídicas para
trabajar en esta área como es debido, no obs-
tante la existencia, en la PNC, del Laboratorio
de Investigación Científica del Delito. El pasa-
do mes de enero, una Jueza de Instrucción
reconoció que en el 95% de los casos ventila-
dos en su tribunal no se cuenta con la prueba
científica de cotejo de huellas, pese a que la
legislación penal la considera prioritaria. (La
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Prensa Gráfica, “Falta de banco de huellas
afecta investigaciones”. p. 12, 21/01/05)

3. Vulnerabilidad de testigos, víctimas y
otros. Si la declaración de víctimas, testigos y
peritos es la prueba más utilizada, estas per-
sonas son blanco frecuente de amenazas y
venganzas por parte de los criminales. Sin em-
bargo, no se han reforzado las medidas lega-
les y presupuestarias para resguardarlas. Des-
de 2001 está vigente un régimen de protec-
ción endeble, cuya superficialidad lo convierte
en un adorno más dentro del Código Procesal
Penal. Se debe contar con una ley integral de
protección para todas las personas expuestas
y en todos los niveles —familiar, espacial, tem-
poral y laboral— para resolver el problema.

4. Pandillas, crimen organizado y violencia
social. Esta es una de las aristas más difíciles
y contradictorias de la crisis. Sólo se cuenta
con diagnósticos confusos, falta de datos obje-
tivos y declaraciones oficiales contradictorias.
Ejemplo: el año pasado nos prometieron un país
seguro a través de un plan antipandillas, por-
que se decía que éstas constituían el factor más
grande de inseguridad. Frente a un indiscutible
fracaso de dicho plan, el mismo Presidente de
la República ha reconocido que la violencia no
es exclusiva de estos grupos ni es la más gra-
ve. En tal sentido, existe incertidumbre sobre el
impacto de las actividades delictivas del crimen
organizado y se acepta ya la existencia de gru-
pos de extermino. Por otra parte la llamada vio-
lencia social, entre la que destaca la violencia
“intrafamiliar”, y la delincuencia común también
están fuera de control.

5. Retardo de justicia. Si la mayoría de los
casos no se resuelven, o “cuesta” que se re-
suelvan, lo más lógico es que la gente no crea
en la justicia por culpa de las instituciones en-
cargadas de impartirla. Este fenómeno ha ge-
nerado prácticas de linchamiento en otros paí-
ses donde se hace justicia por mano propia y
de forma colectiva; salvo alguna excepción, en
el nuestro no ocurre eso porque el fácil acceso
a las armas permite que muchas personas ha-
gan justicia por mano propia empuñando —so-
bre todo— armas de fuego.

Es urgente que las instituciones estatales
correspondientes discutan y concreten, de una
vez por todas, medidas integrales para supe-
rar los obstáculos que impiden el acceso a una
justicia pronta y cumplida. Una reciente eva-

luación del Consejo Nacional de la Judicatura
y un informe del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) cuestionan la labor del Órgano
Judicial; ojalá sean tomados en cuenta esos
señalamientos y que sean considerados e in-
corporados a una estrategia nacional en el cor-
to, mediano y largo plazo para la superación
de la impunidad.

6. Condiciones socio-económicas. Este es un
elemento que el gobierno no toma en cuenta al
momento de diseñar sus planes contra la delin-
cuencia; éstos se enfocan sólo en la represión
del delito y no asumen como prioritaria la pre-
vención. Según el Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD), la criminalidad
no es producto de la libre circulación de armas
únicamente; también lo es de la marginación. En
un país con más del 40% de su población en
situación de pobreza y sin mayores oportunida-
des de desarrollo humano, no es raro que algu-
nas personas busquen salidas ilegales a su pre-
caria situación económica y social.

Así el problema, es necesario contrastarlo
con las medidas oficiales impulsadas o por im-
pulsar. Eso no quiere decirse que
automáticamente éstas sean erradas; algunas
quizás sí, otras talvez insuficientes y quién sabe
cuántas  malas de plano por haber sido pen-
sadas y adoptadas en función de intereses par-
tidarios electorales. Con el plan piloto lanzado
en tres municipios sólo se pretende capturar
delincuentes, utilizando a los mejores investi-
gadores; pero así no se prevendrán más muer-
tes ni los beneficios para la ciudadanía serán
permanentes. También se han planteado es-
trategias a mediano y largo plazo; éstas son
las más importantes y, por tanto, a las que
debe darse mayor relevancia. Se habla de re-
formas legales e institucionales para proteger
testigos y lograr una investigación efectiva.

Pero esta intención de largo plazo debe
ser una construcción nacional, dado que el pro-
blema es también de esa dimensión. Ojalá que
las propuestas no terminen siendo simples an-
helos; ojalá se discutan ampliamente para que
se le dé su lugar a la prevención de los delitos
y a la rehabilitación de las personas que los
cometan. Si no se consideran en serio todos
los factores de violencia y se siguen equivo-
cando en los diagnósticos, la “camisa de fuer-
za” que se le quiere poner a la situación se
quedará chica.
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Manifiesto de Porto Alegre:
Doce propuestas para otro mundo posible

Desde el primer Foro Social Mundial
realizado en Porto Alegre en enero de 2001,
el fenómeno de los foros sociales se ha
extendido a todos los continentes, incluso
a niveles nacional y local. El Foro ha favo-
recido la emergencia de un espacio públi-
co planetario de la ciudadanía y de sus lu-
chas, así como la elaboración de propues-
tas de políticas alternativas a la tiranía de
la globalización neoliberal impulsada por los
mercados financieros y las transnacionales,
cuyo brazo armado es el poder imperial de
los Estados Unidos. Por su diversidad, así
como por la solidaridad entre los actores y
los movimientos sociales que lo componen,
el movimiento altermundialista se ha trans-
formado en una fuerza que ya es tenida
muy cuenta en todo el planeta.

Entre las innumerables propuestas que
han salido de los foros, un gran número de
ellas cuenta sin duda son un amplio apoyo
en el seno de los movimientos sociales. Los
firmantes del Manifiesto de Porto Alegre,
que nos expresamos a título estrictamente
personal y que no pretendemos, en ningún
caso, hablar a nombre del Foro, hemos
identificado doce de esas propuestas, que
en conjunto dan sentido a la construcción
de otro mundo posible.
Si fuesen aplicadas, permitirían que la ciu-
dadanía comenzara por fin a reapropiarse
de su futuro. Sometemos estos puntos fun-
damentales a la apreciación de los actores
y movimientos sociales de todos los paí-
ses. Son ellos los que, a todos los niveles
–mundial, continental, nacional y local- po-
drán llevar adelante los combates necesa-
rios para que se transformen en realidad.

No nos hacemos ninguna ilusión sobre
la real voluntad de los gobiernos y de las
instituciones internacionales de que apli-
quen espontáneamente estas propuestas.
Otro Mundo Posible debe respetar el dere-

cho a la vida de todos los seres humanos,
mediante nuevas reglas económicas.
Por lo tanto, es necesario:

1) Anular la deuda pública de los paí-
ses del Sur, que ya ha sido pagada varias
veces y que constituye, para los Estados
acreedores, los establecimientos financie-
ros y las instituciones financieras interna-
cionales, la mejor manera de someter a la
mayor parte de la humanidad a su tutela y
mantenerla en la miseria

2) Aplicar tasas internacionales a las
transacciones financieras (especialmente la
tasa Tobin a las transacciones especulati-
vas de divisas), a las inversiones directas
en el extranjero, a los beneficios consoli-
dados de las transnacionales, a la venta
de armas y a las actividades que emiten
de forma sustantiva gases que producen el
efecto invernadero.

3) Desmantelar progresivamente todas
las formas de paraísos fiscales, jurídicos y
bancarios que no son más que refugios de
la criminalidad organizada, la corrupción, y
todo tipo de tráficos, fraudes y evasiones
fiscales, operaciones delictivas de grandes
empresas e incluso de gobiernos.

4) Cada habitante del planeta debe te-
ner derecho a un empleo, a la protección
social y la jubilación respetando la igual-
dad entre hombres y mujeres, siendo esto
un imperativo de políticas públicas nacio-
nales e internacionales.

5) Promover todas las formas de co-
mercio justo rechazando las reglas
librecambistas de la Organización Mundial
de Comercio (OMC) y poniendo en ejecu-
ción mecanismos que permitan, en los pro-
cesos de producción de bienes y servicios,
dirigirse progresivamente hacia una nivela-
ción por lo alto de las normas sociales (tal
como están consignadas en las convencio-
nes de la Organización Internacional del
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Trabajo, OIT) y ambientales. Excluir total-
mente la educación, la salud, los servicios
sociales y la cultura del terreno de aplica-
ción del Acuerdo General Sobre el Comer-
cio y los Servicios (AGCS) de la OMC. La
convención sobre la diversidad cultural, que
actualmente se negocia en la UNESCO,
debe hacer prevalecer explícitamente el de-
recho a la cultura sobre el derecho al co-
mercio.

6) Garantizar el derecho a la soberanía
alimenticia y seguridad de cada país me-
diante la promoción de la agricultura cam-
pesina. Esto supone la supresión total de
las subvenciones a la exportación de los
productos agrícolas, en primer lugar por Es-
tados Unidos y la Unión Europea, y la po-
sibilidad de aplicar impuestos a las impor-
taciones para impedir las prácticas de dum-
ping. De la misma manera cada país o con-
junto de países debe poder decidir
soberanamente prohibir la producción y la
importación de organismos genéticamente
modificados destinados a la alimentación.

7) Prohibir todo tipo de patentamiento
del conocimiento y de los seres vivos (tan-
to humanos, como animales o vegetales),
del mismo modo que toda privatización de
los bienes comunes de la humanidad, en
particular el agua.

B) Otro Mundo Posible debe alentar la
vida en común en paz y con justicia, a es-
cala de toda la humanidad. Por lo tanto, es
necesario:

8) Luchar, en primer lugar, por las dife-
rentes políticas públicas contra toda discri-
minación, sexismo, xenofobia, antisemitis-
mo y racismo. Reconocer plenamente los
derechos políticos, culturales y económicos
(incluyendo el dominio de los recursos na-
turales), de los pueblos indígenas.

9) Tomar medidas urgentes para poner
fin a la destrucción del medio ambiente y a
la amenaza de cambios climáticos graves
debidos al efecto invernadero, resultado

además en primer lugar de la proliferación
del transporte individual y del uso excesivo
de energías no renovables. Comenzar a
ejecutar otro modelo de desarrollo fundado
en la sobriedad energética y en el control
democrático de los recursos naturales, en
particular el agua potable, a escala de todo
el planeta.

10) Exigir el desmantelamiento de las
bases militares extranjeras y sus tropas en
todos los países, salvo que actúen bajo
mandato expreso de la Organización de
Naciones Unidas (ONU).

C) Otro Mundo Posible debe promover
la democracia desde el plano vecinal al pla-
netario. Por lo tanto, es necesario:

11) Garantizar el derecho a la informa-
ción y el derecho a informar de los ciuda-
danos mediante legislaciones que:
a) pongan fin a la concentración de medios

en grupos de comunicación gigantes;
b) garanticen la autonomía de los periodis-

tas ante los accionistas y;
c) favorecer a la prensa sin fines de lucro,

en particular a los medios alternativos y
comunitarios. El respeto de estos dere-
chos implica contrapoderes ciudadanos,
en particular en forma de observatorios
nacionales e internacionales de medios
de comunicación.
12) Reformar y democratizar en profun-

didad las organizaciones internacionales,
entre ellas la ONU, haciendo prevalecer en
ellas los derechos humanos, económicos,
sociales y culturales, en concordancia con
la Declaración Universal de los Derechos
Humanos. Esto implica la incorporación del
Banco Mundial, del Fondo Monetario Inter-
nacional y de la OMC al sistema y meca-
nismos de decisión de Naciones Unidas.
En caso de persistir las violaciones de la
legalidad internacional por parte de los Es-
tados Unidos, transferir la sede de la ONU
fuera de Nueva York y hacía otro país, pre-
ferentemente del Sur.
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